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Mensaje del presidente de la república

Los resultados electorales del 15 de marzo de 2009 fueron la expresión del apoyo ma-
yoritario del pueblo salvadoreño a un proyecto de país que se acuñó en dos palabras: 
cambio seguro. En esta frase resumimos la profunda transformación social y cultural 
que estamos impulsando y que siempre entendimos como un proceso ordenado, predeci-
ble y responsable. Cambio seguro significa para este gobierno tener claros sus objetivos 
y trazar un rumbo realista, factible y de común acuerdo que nos permita cumplirlos. 

Ese rumbo es este Plan Quinquenal de Desarrollo que ahora presentamos y que 
constituye por sí mismo una novedad en la forma de gobernar. Por primera vez un Go-
bierno pone al alcance del pueblo su visión, sus prioridades, sus objetivos y sus metas 
y se compromete a cuantificar las iniciativas que llevará a cabo y los resultados que de 
ellas espera obtener. Por primera vez una planificación fue consultada con los diferen-
tes sectores sociales y orientada a la creación de políticas de largo plazo.

Este Plan Quinquenal de Desarrollo es, por tanto, una herramienta para edificar el 
cambio y una pieza clave para generar confianza y seguridad. Es también una muestra 
de nuestro compromiso con la transparencia y una manera de responder a las dudas 
que pueden haberse suscitado con la alternancia gubernamental.
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La presentación de este Plan Quinquenal de Desarrollo ejemplifica el carácter pro-
fundamente democrático de este Gobierno y materializa nuestra apuesta por la unidad 
nacional. 

Un trabajo serio no se puede emprender sin planificación. Sin embargo, durante 
años nos intentaron convencer de que los Gobiernos no debían ponerla en práctica. 
Lo cierto es que no se planificaba porque la hoja de ruta de esos Gobiernos perseguía 
satisfacer los intereses de poderosos grupos económicos y políticos que hicieron del Es-
tado salvadoreño una herramienta útil a sus negocios e intereses. La planificación, por 
el contrario, busca más bien garantizar la equidad y la universalidad de las políticas, 
ambas pilares básicos de la democracia. 

Este Plan Quinquenal no esconde sorpresas. Solo viene a definir y a reforzar las 
mismas prioridades que como presidente de la república siempre he defendido. Me refie-
ro especialmente a la lucha contra la pobreza, la exclusión y la injusticia social. Sobre 
esos ejes se han articulado los programas y proyectos que comenzamos a implementar 
desde el 1° de junio de 2009 y que deseamos empiecen pronto a dar frutos.

La distribución de fondos que se plantea en la última parte de este documento 
evidencia la finalidad del plan: el capítulo social, dedicado tanto a la reducción de la 
pobreza como a la inclusión y a la equidad, concentra el 44% del gasto estimado para 
el quinquenio y, de modo paralelo, el segundo rubro al que se ha provisto una mayor 
asignación de recursos es la reactivación económica (33% del total).

Sabemos que queremos y debemos reconstruir social, económica, cultural e institu-
cionalmente El Salvador, y también que solo podremos hacerlo entre todos y con objeti-
vos bien definidos, como los que plantea este Plan Quinquenal de Desarrollo. 

Finalmente, concibo este plan como una herramienta más para construir la unidad 
nacional, que es fundamento del proceso de cambio y recurso con el que el país cuen-
ta para superar su crisis crónica, la pobreza y el atraso generalizados. No lograremos 
nada sin el esfuerzo de todos los sectores. Las divisiones, los enfrentamientos, los odios 
y los privilegios han frustrado las mejores intenciones y han consumido nuestras ma-
yores energías. Solo si todos los sectores de la sociedad colaboran de forma estrecha, con 
humildad, con convicción y respeto por el otro, con inteligencia y metas claras, saldre-
mos adelante.

Carlos Mauricio Funes Cartagena
Presidente de la república
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Presentación del secretario técnico de la presidencia

Durante la campaña electoral el presidente Mauricio Funes prometió que un cambio 
central a realizar por el nuevo gobierno, desde el primer día de su gestión, se expresaría 
en la forma de gobernar, porque se pasaría de un modo autoritario y excluyente, prac-
ticado desde los primeros tiempos de la república, a una modalidad de gestión guberna-
mental basada en el diálogo y la concertación, es decir, se adoptaría un método pro-
fundamente democrático que permitiría la participación activa de los distintos actores 
sociales, económicos y políticos. 

Siguiendo tales directrices, la Secretaría Técnica de la Presidencia definió un esque-
ma de trabajo para la elaboración del Plan Quinquenal de Desarrollo 2010-2014 que 
incluyó la participación activa de cientos de funcionarias y funcionarios gubernamen-
tales, la consulta con intelectuales y académicos, la contratación de consultores inde-
pendientes y la revisión de las propuestas de políticas públicas formuladas por insti-
tuciones nacionales e internacionales durante la última década. Además, se realizaron 
intensos procesos de diálogo y concertación con sectores empresariales y con sectores 
sociales alrededor de políticas públicas estratégicas para el desarrollo del país y cuyos 
resultados forman parte sustantiva del plan. 
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De este modo, el Plan Quinquenal de Desarrollo concreta esta nueva forma de go-
bernar puesto que su elaboración y sus contenidos parten de la defensa y promoción de 
los intereses nacionales y no, como se practicó en el pasado, de los intereses de sectores 
particulares o de pequeños pero poderosos grupos de presión. Como el presidente Mau-
ricio Funes ha reiterado desde que asumió la Presidencia de la República, los únicos 
privilegiados del presente gobierno son los pobres y los excluidos, y uno de los princi-
pales legados que espera dejarle al país la presente administración pública es el desman-
telamiento del sistema de privilegios conformado históricamente a partir del control 
del aparato gubernamental. De hecho, el Plan Quinquenal de Desarrollo es una de las 
principales herramientas para desarrollar un proceso de cambio estructural ordenado 
y seguro destinado a contribuir a la configuración de una sociedad más justa y solida-
ria y a sentar las bases para la construcción de un modelo de crecimiento y desarrollo 
inclusivo y sostenible.

Finalmente, el Plan Quinquenal de Desarrollo rescata y reivindica la planificación 
estratégica como un instrumento central para la búsqueda del desarrollo y como una 
herramienta de enorme utilidad para construir políticas públicas de estado. Conviene 
recordar que durante las últimas dos décadas el concepto de planificación fue atacado 
y desprestigiado con ferocidad por los defensores de la teoría neoliberal, al punto que 
la institucionalidad estatal vinculada a la planificación (existente en el país desde la 
segunda mitad del siglo veinte) se desmanteló en su totalidad. 

Por ello, en mi calidad de secretario técnico de la presidencia, me siento honrado 
de ser el responsable de organizar y coordinar el Sistema Nacional de Planificación, 
cuyo primer resultado concreto es el Plan Quinquenal de Desarrollo que ahora pre-
sentamos al país.
 

Alexander Ernesto Segovia Cáceres
Secretario técnico de la presidencia
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Introducción

[1.] El Plan Quinquenal de Desarrollo contiene la visión, las apuestas, las prio-
ridades, los objetivos y las metas del Gobierno de la República de El Salvador 
para el período 2010-2014. También incorpora los instrumentos, las políticas pú-
blicas estratégicas y la cuantificación e identificación de los programas y proyec-
tos prioritarios que serán implementados para alcanzar los objetivos y las metas 
y así avanzar en las apuestas estratégicas de largo plazo. De ahí que la finalidad 
principal del Plan Quinquenal de Desarrollo sea la de contribuir a asegurar la 
coherencia y la coordinación de la acción gubernamental, además de dotar a 
la Presidencia de la República de una herramienta útil para conducir de forma 
estratégica el gobierno nacional. 

[2.] El Plan Quinquenal de Desarrollo es una apuesta que aspira a hacer trans-
parente la gestión gubernamental y a proporcionar confianza a los diferentes 
actores, nacionales e internacionales, acerca del proceso de cambio que la admi-
nistración del presidente Mauricio Funes va a promover y a desarrollar durante 
el período que le corresponde gobernar, de manera que los actores privados 
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puedan planificar sus inversiones en un contexto de certeza y predictibilidad de 
las políticas públicas.

[3.] Desde otra perspectiva, el Plan Quinquenal de Desarrollo busca contribuir a 
la definición de una estrategia nacional de desarrollo de mediano y largo plazo 
que cuente con un amplio respaldo nacional y con el apoyo de la comunidad 
internacional. En este sentido, el plan constituye una importante herramienta 
que busca coadyuvar a la construcción de una visión compartida de país y, por 
tanto, al logro de la unidad nacional. Por ello, si bien el Plan Quinquenal de 
Desarrollo se circunscribe al período 2010-2014, las políticas y medidas que lo 
componen están fundamentadas en una visión de largo plazo cuyo horizonte es 
el año 2024.

[4.] Es necesario subrayar que algunas partes del Plan Quinquenal de Desarrollo 
ya cuentan con un significativo acuerdo nacional como resultado del proceso 
de consultas que tuvo lugar en las diferentes fases de su elaboración. Tal es el 
caso, por ejemplo, de las apuestas estratégicas y las prioridades de país, que 
fueron sometidas a consideración del Consejo Económico y Social y que todos 
sus sectores integrantes aprobaron. El gobierno de la república incluyó dichos 
acuerdos como parte sustantiva del Plan Quinquenal de Desarrollo. Por otra 
parte, también se recogen propuestas y acciones recomendadas en los últimos 
tiempos por diferentes segmentos de la vida nacional y se incorporan políticas 
sectoriales que fueron diseñadas en consulta con los sectores empresariales y 
con los sectores sociales. 

[5.] El Plan Quinquenal de Desarrollo tiene un carácter abierto y flexible, de ahí 
que siempre será posible integrar tanto los distintos acuerdos nacionales que se 
logren en el seno del Consejo Económico y Social, que por su naturaleza consti-
tuye el espacio privilegiado para la discusión y la búsqueda de entendimientos 
en temas económicos y sociales, como los que se obtengan en otras instancias 
institucionales de diálogo que el gobierno de la república ha establecido para 
promover la participación social organizada. La idea es que el Plan Quinquenal 
de Desarrollo se convierta en una plataforma de país alrededor de la que la so-
ciedad salvadoreña pueda unirse.

[6.] El Plan Quinquenal de Desarrollo tiene como marco de referencia estratégico 
la consolidación y la profundización del régimen democrático y la construcción 
de un modelo de desarrollo socioeconómico productivo, eficiente, incluyente 
y sostenible. Ambos procesos estarán sustentados en la ampliación de la base 



15

empresarial del país, sobre todo de las micro, pequeñas y medianas empresas 
y de los productores y las productoras rurales individuales y organizados del 
sector cooperativo. 

[7.] El Plan Quinquenal de Desarrollo consta de cinco partes. La primera ofre-
ce una reflexión acerca del momento histórico excepcional que está viviendo 
el país y las consecuencias de dicha situación en términos de la elaboración 
y puesta en ejecución de políticas públicas. Además, se presenta un análisis 
general sobre el punto de partida del nuevo gobierno y la estrategia diseñada 
para enfrentar la crisis económica y social durante los primeros meses de ges-
tión. También en esta parte se registran los principales logros alcanzados con la 
implementación del Plan Global Anti Crisis y se detalla la estrategia elaborada 
para enfrentar el desastre ocasionado por la baja presión asociada a la tormen-
ta Ida. En la segunda parte se expone la visión de mediano y largo plazo en la 
que se basa el Plan Quinquenal de Desarrollo, las apuestas estratégicas para el 
año 2024, las prioridades, los objetivos y las metas para el período 2010-2014. 
La tercera parte está conformada por la estrategia formulada para alcanzar los 
objetivos y las metas. Asimismo se detallan los principales instrumentos, las 
políticas estratégicas y los programas y proyectos prioritarios que se ejecuta-
rán en el quinquenio, y que representan, desde un punto de vista operativo, la 
herramienta fundamental para avanzar en la transformación estructural que 
el presidente Mauricio Funes asumió como compromiso durante la campaña 
electoral. La cuarta parte la constituye el Sistema de Seguimiento y Evaluación 
que se ha concebido para asegurar la ejecución efectiva del Plan Quinquenal de 
Desarrollo. Y, finalmente, la quinta parte contiene los anexos, donde figura una 
serie histórica de estadísticas y de indicadores económicos y sociales.



Tercera parte
La estrategia de intervención para 
alcanzar los objetivos y las metas
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Política ambiental y de reducción de riesgos
[149.] Fortalecer la gestión ambiental pública con un enfoque de reducción de 
riesgos es un imperativo social y económico en El Salvador dado que la degra-
dación ambiental restringe el desarrollo económico, amenaza a los sectores más 
vulnerables y genera conflictos e inseguridad. Eventos extremos como terremo-
tos, intensas lluvias y sequías provocan elevados costos humanos y descapi-
talizan el país. Eventos locales menos severos pero más frecuentes destruyen 
activos familiares (viviendas, cultivos y ganado) sobre todo en las comunidades 
más vulnerables. 

[150.] El cambio climático exige prepararse para fenómenos naturales extremos 
más intensos y frecuentes con sus secuelas de inundaciones, de desbordamien-
tos, de deslizamientos, de pérdidas de cosechas y ganado, de propagación de 
vectores, entre otros. La fragilidad de los ecosistemas y la pérdida de sus funcio-
nes reguladoras magnifican esos impactos y demandan acciones significativas 
en materia de restauración de ecosistemas, manejo del agua y fortalecimiento de 
las capacidades de adaptación en la agricultura. 

[151.] Los desordenados procesos de urbanización han colocado a numerosas 
familias en una situación de inseguridad y riesgo significativo. La mayor parte 
de la población se ubica en zonas de elevada peligrosidad sísmica, que en mu-
chos casos coinciden con suelos inestables. Sin embargo, muchos proyectos ha-
bitacionales no contemplan de forma adecuada esa condición y se establecen en 
zonas propensas a derrumbes o deslizamientos. Una ponderada consideración 
de los riesgos potenciales en los proyectos urbanísticos será por lo tanto una 
exigencia en los estudios de impacto ambiental de esos proyectos y de los planes 
locales de ordenamiento territorial. Para las familias en asentamientos precarios 
en ubicaciones inseguras y de mucha peligrosidad se han diseñado políticas de 
vivienda dirigidas a su reubicación progresiva en lugares más seguros.

[152.] En el caso de la inversión pública, muchas obras de infraestructura y pro-
gramas públicos de vivienda no contemplaron antes de la asunción del gobierno 
de la república la dimensión ambiental y de riesgos en su diseño y construcción. 
Como resultado, se generaron graves impactos ambientales y nuevas amenazas 
para la población. Además, la vida útil de la infraestructura ha sido más corta 
de la prevista y los proyectos de vivienda en algunos casos han requerido pos-
teriormente costosas obras de mitigación, lo que a su vez acarrea cuantiosas 
pérdidas económicas. Por estas razones la inversión pública en infraestructura 
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y vivienda estará sustentada de forma estratégica por criterios ambientales y de 
reducción de riesgos. 

[153.] Las políticas económicas del pasado tampoco contemplaron seriamente 
la dimensión ambiental y más bien profundizaron los riesgos. Un fiel cumpli-
miento a la Ley del Medio Ambiente, que exige realizar evaluaciones ambien-
tales estratégicas de las políticas, planes y programas, permitirá no solo reducir 
sus impactos sino también propiciar mejoras ambientales y reducir los riesgos. 

[154.] Una amenaza socioambiental creciente es la inadecuada disposición final 
de tóxicos que causan contaminación. El abandono de materiales peligrosos o 
su mal manejo, la creciente contaminación de cuerpos de agua por descargas 
domiciliares, agroindustriales e industriales y la presencia de todo tipo de dese-
chos en los espacios públicos amenaza la salud y limita el desarrollo económico. 
La descontaminación de sitios, la prevención y control de la contaminación y el 
manejo integral de los desechos sólidos serán, por lo tanto, líneas prioritarias de 
trabajo para una gestión ambiental pública enfocada en la reducción de riesgos.  

[155.] Principios y fundamentos de la política ambiental. La nueva política 
ambiental con enfoque de reducción de riesgos se fundamenta en la correspon-
sabilidad, en una información amplia, transparente y accesible y en la búsque-
da de sinergias con las nuevas políticas económicas y sociales que impulsa el 
gobierno nacional. Esta nueva visión requiere transformar y fortalecer el Mi-
nisterio de Medio Ambiente y Recursos Naturales para que pueda liderar una 
gestión ambiental pública articulada, enérgica, eficaz, eficiente y transparente. 
Se debe además construir una cultura ciudadana de responsabilidad ambiental, 
de solidaridad y de preparación para responder mejor a las amenazas, reducir 
las vulnerabilidades e impulsar programas ejemplares de recuperación ambien-
tal y de reducción de riesgos en todo el país. Supone asimismo una verdadera 
integración de la dimensión ambiental y de reducción de riesgos en el quehacer 
de los actores económicos del país.

[156.] Las personas empresarias en su doble papel de ciudadanos y ciudadanas 
y agentes económicos están llamados a ser actores clave en la gestión ambien-
tal. El compromiso con la gestión ambiental en toda actividad económica es 
fundamental, las acciones filantrópicas a favor de las causas ambientales pue-
den agregar valor, pero no sustituyen lo primero. Sobre la base de reglas claras, 
compartidas y asumidas que se apliquen sin discrecionalidad, será posible rom-
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per con el estigma de que la actividad empresarial es sinónimo de depredación 
ambiental. Las actividades empresariales pueden contribuir positivamente a la 
recuperación ambiental si apuestan a producir con tecnologías limpias y efi-
cientes. Para estimular este cambio y visibilizar los avances se establecerá un 
sistema de indicadores de desempeño ambiental de las empresas, se instaurarán 
programas de incentivos y desincentivos económicos y morales para empresas 
y consumidores, se apoyará la reconversión de los procesos de producción, dis-
tribución y consumo, se emitirán directrices para mejorar las pautas de consu-
mo e inversión del sector público y se introducirán de forma paulatina criterios 
ambientales en los programas de compras públicas de bienes y servicios.   

[157.] La información amplia, transparente y accesible es clave para fortalecer 
la gestión ambiental pública y para que la ciudadanía asuma su responsabilidad 
con la gestión ambiental. Los esfuerzos para generar información ambiental so-
bre amenazas naturales y la riqueza biológica del país se complementará con 
un monitoreo más amplio de las transformaciones en ecosistemas y territorios y 
de otros procesos que generan también amenazas socioambientales. Esa infor-
mación, al cruzarse con las condiciones de exposición y vulnerabilidad de las 
familias en zonas específicas, permitirá generar información más precisa sobre 
las condiciones de riesgo para orientar mejor las intervenciones gubernamenta-
les y su articulación con los esfuerzos de los gobiernos locales, sociedad civil y 
otros actores.

[158.] La incorporación estratégica de la dimensión ambiental bajo un enfoque 
de reducción de riesgos en las políticas económicas es vital para enviar señales 
claras a los inversionistas privados, para orientar la inversión pública de forma 
más estratégica y para evitar los elevados costos sociales que se dan cuando esa 
dimensión está ausente. Resultan de particular importancia las políticas relacio-
nadas con los sectores energía, transporte, turismo, agropecuario, forestal, pes-
ca, vivienda e infraestructura. Las posibilidades de sinergias en esas políticas 
con la recuperación ambiental y la reducción de riesgos son muchas y pueden 
explorarse seriamente a partir de evaluaciones ambientales estratégicas. Las si-
nergias con las políticas sociales de salud y de educación son mucho más evi-
dentes, pero debe hacerse un esfuerzo especial para potenciarlas.    

[159.] Lo ambiental y lo territorial son dimensiones estrechamente vinculadas. 
Desde el punto de vista económico, los territorios se han visto bajo una lógica 
extractiva, es decir, se han fomentado inversiones privadas y públicas para sacar 
beneficios que fluyen hacia los principales centros urbanos, lo que genera eleva-
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dos costos ambientales y mayores riesgos para las poblaciones en esos territo-
rios. Por otra parte, se han desencadenado numerosos conflictos territoriales por 
el acceso y el uso de los recursos naturales sin que hasta la fecha se haya logrado 
articular un esquema para lidiar con ellos y gobernar de manera eficaz los recur-
sos naturales que son de interés común. La preocupación del gobierno de la re-
pública de realizar intervenciones territoriales integradas abre la posibilidad de 
impulsar esquemas de gobernanza que permitan una valorización social de los 
ecosistemas en los territorios y que integren estratégicamente criterios ambien-
tales y de reducción de riesgos. Las intervenciones requeridas en la zona norte 
(con sus paisajes degradados), en la zona costera (sometida a grandes presiones) 
y en las áreas urbanas y periurbanas cambiarán el sostro del país si se parte de 
una perspectiva de recuperación de ecosistemas. 

[160.] La centralidad que adquiere lo ambiental cuando se mira bajo el lente de 
la reducción de riesgos exige acciones en muchas direcciones, un fortalecimiento 
institucional significativo y un esfuerzo de coordinación con otras instancias del 
Estado. Bajo esa perspectiva las principales líneas de trabajo y acciones medio-
ambientales son las siguientes:

[161.] Reducción de riesgos socioambientales: se ampliará la red de monitoreo 
de lluvia, de ríos, de aguas subterráneas, de sismos y de nivel del mar. Los siste-
mas de alerta temprana por deslizamientos, inundaciones y tsunamis se fortale-
cerán con la ampliación y capacitación de las redes de observadores locales y la 
realización de estudios específicos que permitan establecer umbrales de alerta. 
Se promoverá una cultura de seguridad y reducción de riesgos entre la pobla-
ción mediante campañas educativas y de sensibilización y el establecimiento de 
centros locales de información sobre riesgos. Se incrementarán las capacidades 
analíticas del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales sobre ame-
nazas y vulnerabilidades y se establecerá un sistema integrado de información 
territorial sobre riesgos actualizado y dinámico que apoye la toma de decisiones 
de los actores institucionales (atlas dinámico de riesgos). 

[162.] Sistema de evaluación ambiental: se desarrollará la evaluación ambien-
tal estratégica como instrumento para contribuir a la integración de perspectiva 
ambiental y de reducción de riesgos en políticas, planes y programas. Se fortale-
cerá el sistema de evaluación ambiental de proyectos para minimizar los riesgos 
socioambientales y asegurar su agilidad y transparencia. Se emitirán directrices 
ambientales para asegurar que los proyectos de inversión, públicos y privados, 
incorporen la perspectiva de reducción de riesgos.
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[163.] Gestión hídrica y ordenamiento ambiental del territorio: se ha creado, 
al interior del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la Direc-
ción de Gestión Hídrica y Ordenamiento Ambiental del Territorio para asumir 
el mandato otorgado por la Ley del Medio Ambiente en ambas materias. Se 
fortalecerán los planes locales, regionales y nacionales de ordenamiento territo-
rial formulando y emitiendo directrices ambientales que son de cumplimiento 
obligatorio de acuerdo a la Ley de Medio Ambiente. Se establecerá un observa-
torio de los recursos hídricos que informará sobre disponibilidad, calidad, usos 
y demandas de aguas superficiales y subterráneas. Se formularán directrices y 
planes para el ordenamiento, conservación y protección de los recursos hídricos 
a nivel de cuencas y subcuencas. Para fortalecer la gobernabilidad del agua se 
formulará el reglamento especial de agua previsto por la Ley del Medio Am-
biente, se desarrollará legislación complementaria y se creará el Consejo Nacio-
nal del Agua y su consejo consultivo con participación de la sociedad civil.

[164.] Ecosistemas: se promoverán acciones de protección, restauración y apro-
vechamiento sostenible de ecosistemas críticos para amortiguar los impactos de 
fenómenos extremos asociados al cambio climático y así fortalecer la capacidad 
de recuperación y adaptación. Recibirán especial atención las cuencas más de-
gradadas y los bosques salados en la zona costera, particularmente las zonas de 
manglares. Se consolidará el sistema nacional de áreas naturales protegidas bajo 
un nuevo modelo de gestión inclusiva vinculado a un esquema más amplio de 
gobernanza territorial. El informe nacional del estado del medio ambiente será 
una herramienta de diagnóstico y planificación que vincule las tendencias de los 
ecosistemas y de sus funciones con el bienestar humano en El Salvador.

[165.] Prevención y control de la contaminación: se fortalecerán las capacida-
des institucionales y se desarrollarán los instrumentos para lograr la aplicación 
efectiva de la normativa ambiental en materia de contaminación de agua, suelo 
y aire. Se promoverán cambios en las prácticas de producción y consumo para 
reducir la contaminación. Se actualizará y se hará público el catastro de ver-
tidos industriales, agroindustriales y domésticos a los principales cuerpos de 
agua y se iniciarán acciones para descontaminar los ríos más contaminados del 
país. Se establecerán estrictos controles en la introducción y manejo de tóxicos 
y materiales peligrosos. Se eliminarán los inventarios de tóxicos prohibidos y se 
remediarán sitios emblemáticos contaminados por tóxicos como el toxafeno en 
San Miguel y el plomo en Sitio del Niño. Se reducirá el contenido de azufre en el 
diesel comercializado en el país para disminuir la contaminación del aire.
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[166.] Manejo integral de desechos sólidos: se mejorará la disposición final 
y se reducirán los costos a los municipios con la construcción de seis nuevos 
rellenos sanitarios, la ampliación de otros cuatro, el establecimiento de más de 
cuarenta plantas de compostaje y la implementación de programas de educa-
ción ambiental y de reciclaje. También se construirán doce sitios de acopio y uno 
de disposición final de llantas, con lo que se aprovecharán sus materias primas; 
asimiso se realizarán campañas ciudadanas para evitar la quema y los botade-
ros a cielo abierto. 

[167.] Apoyo a la gestión ambiental local y territorial: se estrecharán las rela-
ciones con los gobiernos locales para atender conjuntamente sus problemas e 
impulsar agendas ambientales integradas —incluida la reducción de riesgos— 
en los territorios. Para apoyar ese esfuerzo el Ministerio de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales desconcentrará su accionar a través de oficinas regionales 
o delegaciones en diversas zonas del país y apoyará la activación y fortaleci-
miento de las unidades ambientales municipales y del gobierno central. Se bus-
cará que los actores locales se apropien de los activos ambientales propiciando 
una participación activa de las comunidades en la gestión de las áreas naturales 
protegidas. Se abrirán espacios de diálogo para atender conflictos ambientales, 
fortalecer la gobernanza territorial y atender temas de especial interés (riesgos, 
minería, transgénicos, gestión de cuencas, entre otros).

[168.] Cambio climático: se elaborará el Plan nacional de cambio climático para 
darle una mayor coherencia a las acciones que el país debe realizar tanto en 
materia de adaptación, mitigación (reducción de emisiones de gases de efecto 
invernadero), educación de la población, y en el desarrollo de la ciencia y tec-
nología para la adaptación y mitigación. Dicho plan promoverá la restauración 
de ecosistemas críticos y buscará incorporar estratégicamente la dimensión del 
cambio climático en las principales estrategias territoriales y sectoriales (salud, 
agricultura, energía, transporte, infraestructura, gestión hídrica, desechos). 

Política agropecuaria
[169.] El sector agropecuario salvadoreño se encuentra en crisis estructural des-
pués de veinte años de abandono y de ejecución de políticas equivocadas. Su 
contribución a la producción nacional y al empleo (tanto permanente como es-
tacional) y su capacidad de competir en los ámbitos nacional e internacional han 
experimentado grandes retrocesos. Las inversiones pública y privada se han re-
ducido de forma drástica, y el sector ha sido afectado negativamente por los in-




